CIRCULAR 5 DE 2013
(noviembre 14)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
	Para: 
	Directores regionales, coordinadores de centros zonales y de grupos jurídicos, directores, subdirectores, jefes de oficina y asesores de la dirección general

	Asunto: 
	Instrucciones para el cumplimiento de las garantías electorales en las mesas públicas y rendición de cuentas


En mi condición de Director General del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, quiero presentarles un cordial saludo y renovarles la invitación para que fortalezcamos la construcción de un ICBF de todos y para todos, donde la familia sea el eje fundamental de nuestras acciones.
El propósito de esta nota es reiterarles las directrices claramente consignadas en la Ley y la Constitución, sobre la prohibición que rige para que los empleados públicos participen en actividades políticas.
En el primer semestre del año 2014 se realizarán las elecciones para Senado de la República, Cámara de Representantes, Vicepresidente y Presidente de la República.
Por lo anterior esta Dirección General presenta una serie de recomendaciones que debemos tener en cuenta en todos los escenarios, y particularmente en el desarrollo de las mesas públicas y audiencias de rendición de cuentas que deben cumplir con las garantías electorales establecidas en la Ley 996 de 2005, a saber:
-- Se recuerda la prohibición de los funcionarios públicos de participar en política de conformidad con lo establecido en el Artículo 110 de la Constitución Política, por lo que se debe garantizar que estos actos a los que se convoca a la población o la asistencia técnica, no tengan ningún tipo de fin político o electoral.
-- No se deben inaugurar obras públicas o dar inicio a eventos, reuniones, mesas públicas o audiencias de rendición de cuentas en las que participen candidatos o voceros de los candidatos a la Presidencia, Vicepresidencia o al Congreso de la República.
-- Las audiencias públicas de rendición de cuentas, reuniones y mesas técnicas, son espacios de interlocución entre la ciudadanía y la administración exclusivamente para discutir, reflexionar, evaluar y analizar los avances y dificultades en torno a la gestión social y en especial, a los temas de infancia y familia desarrollados en los departamentos y municipios del país[1], con las cuales busca generar condiciones de trasparencia y confianza y no el ejercicio de proselitismo político.
-- Se hacen igualmente extensivas las recomendaciones realizadas por el Procurador General de la Nación mediante Circular 016 del 03 de Septiembre de 2013, en el sentido de abstenerse de favorecer causas y campañas políticas o partidistas con el cumplimiento de las funciones constitucionales o legales asignadas, evitando que en la ejecución del presupuesto público se privilegien intereses personales, particulares y políticos, a favor de uno u Otro candidato.
-- En materia de contratación, abstenerse de conformidad con el Artículo 33 de la Ley 996 de 2005 y el Artículo 3.4.2.7.1 del Decreto 734 de 2012, de celebrar contratos bajo la modalidad de contratación directa, durante i los cuatro meses anteriores a las elecciones presidenciales y hasta la segunda vuelta si esta situación llega a darse, elecciones que de acuerdo al calendario electoral se efectuaran el 25 de Mayo de 2014, es decir, la restricción aplicaría desde las 11:59 p.m. del 24 de Enero de 2014, salvo las excepciones contempladas en el inciso segundo del Artículo 33 de la Ley 996 de 2005.
-- Para los anteriores efectos, se podrán utilizar modalidades tales como licitación pública, concurso de méritos y selección abreviada.
Estas directrices se deben cumplir a cabalidad, no solo para garantizar el libre ejercicio de la democracia, sino para preservar los valores y la buena imagen del ICBF.
Cordial Saludo,
MARCO AURELIO ZULUAGA GIRALDO
Director General

